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III. Administración Local
otras entidades locales
MANCOMUNIDAD VALLE DEL ESLA

Edicto de aprobación definitiva expediente para la modificación 
de ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basura

se eleva automáticamente a definitivo, al no haberse formulado reclamaciones
en el plazo legalmente establecido al efecto, el acuerdo adoptado por la asamblea
de la Mancomunidad, en sesión extraordinaria, celebrada en fecha 15 de noviem-
bre de 2022, sobre aprobación inicial de la modificación parcial de la de la ordenan-
za fiscal reguladora de la tasa por recogida de basura, cuyo texto íntegro se hace
público de conformidad con el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales -trlrHl-, con publicación del texto íntegro:

Base imponible y cuota tributaria:
artículo 4º:
1.- la base imponible de la tasa se determinará en función de la naturaleza y

destino de los inmuebles.
2.- la cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:
i.- Viviendas…...75 €
ii - oficinas bancarias y pequeños talleres: 148,37€
iii.- Pequeños hostales y fondas, comercios, bares y tabernas: 234,37€
iV.- industrias y almacenes con 3 o menos empleados:458,67€
V.- Hoteles y hostales con 3 o mas empleados: 554,94 €
Vi.- Hoteles y hostales con más de 11 empleados y restaurantes: 1175,62 €
3.- las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible y corresponden

a un año.
Disposición Final.
la presente modificación de la ordenanza ha sido aprobada por el

ayuntamiento Pleno en sesión de extraordinaria de fecha 15 de noviembre de 2022
y entrará en vigor, una vez publicada su aprobación definitiva en el Boletín oficial
de la Provincia , el día siguiente a su publicación permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

santovenia del esla, 22 de diciembre de 2022.-el Presidente.
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